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MO~UIF.Al., LUQOJ;:

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de Cuenta:s:del.R;:lí,no~

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesf;q, por Qrden,de' ',e4ta",.; t:ebl1a
por la que se convocan para su pr0'V1:SiÓJ1 a coJ;<iufSO,.QpóSlCiÓll,eti
turno Ubre las pla~de Proi'eBOr,a¡TepdodeJIü':VnlvérSid&des
que lJS ind~Gaft- enl la m!SmB. . ': ' -:_', '

Esta DirecdónGeneralh&cePtlb!Jcas JM:,~as 'P():lo-,.}a¡;(p,u.
se hab~deregir el mencitmadoconcUrso~opc¡¡slclÓQf:,q~'son'
las siguIentes: ',' , " "": ~

1. Normas 9e'nera'les

1.- El concurso~oposJcl6il' sere~ápOr](Jesi4bl~el\l.
presente, OI'den decopvocato1ili.. LEt1 83119tJfi~,de:".t'1::Juao-~$,o,.
brees~98 JasFaeuIta.des-un!!&l"$itada8:1;m-}, ,", ~o;~
Reglamento.Général para Ingreso en la Admin_'" Pú-'
aprobado par Decreto 141V1llC!ll. de 1:1 de J1D1Iot~ 4III18Q; de
27 de julio. y Orden ministerial de 30 de'_ d. 198e, sol>nt
constitución, de los Trlb:Unales.enlos:~--qpo~:.'P1a'"
zas de Profesores agregados. y Deoreio d. la Pro!lldencla del



2708 15 telJréN 1972 B. O; i:lel E.-Num. 39

de Pr6ced1miento Administrativo, uniéndose a la instancia el
resguardo correspondiente. en eLque habrá de especificarse nece
sariamente la' denominación de la plaza de Profesor agregado
a la que el aspirante "concurre.

Los aspirantes deberán'ac0nl:I*fiar a sus instancias certifica
ción acreditativa de la función dOoenttt o inve$tigad9ll\·Y el escrito
de presentación por un C&tedrl\tico de Universidad o. de .Escuela
Técnica Superior., en el que constal'án:1as cuaUdadesy labor

~~=~o¿.~.·~so~l~:i~~~:;:m~O~~f~
trate .de. P6rwn8 .afecta. al.Centro .0 _,8 una'tTJ;liyeI'Bidad' .xtran
jera y par el ConsejOS:t1periOr:-d.eJnvestj·~fi:cionttSCientiftca9"
si se trata de personas qUe ha~~lii4c1Q; laborinV;8stigádora.
bien en :el -propio Consejo 'Q en-OtI'Os Centroscie inve$Ugación
nacionales o extranjel'os;

5." . Expirádo elpla~ de pré6eIiiación de instancfasy previos
losrequer1mtentosquep~a-1~Ut~,os:CU)1lSinstancias
adoleciesen dealglln défecto."J,llLI'a'qúe;,n' un :plaw :de diez
días., subsanen "éste ,0 &C()mp~eJ.],,:l08 d~ltthentosp~ptivos,
por, ·laDlreoc1ón General $Elapro:Qar-á la liSta prpvisjonal, de
aspirantes $dm.itidos y excluídos,~éluese publicará en el .,Boletín
OficloJ é1el Esta4o••

Los interesados ,'POdrán"intet'P9ner la, reclamación prevista
en el artículo, 121 de la Ley cieProcediJ:tti'ento Ad:rninistrativo.
en el plazo de qulnce.:d.1as hábiles, a contard6sdeel siguiente
al dela publiCACión delQ.Usta, e. qUe se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones que se,:pr~ntasense-rªn;a~ptaQa$o recha.
zadas en 1& Resolución aprobaqdo'la Ust&,definitiva"que se publi
cará en el .Boletin ,Qfjd.a1ciel~at~()lo

Contra la afiterlOl' ~$oludón l()$'int~resadospodrán interponer
recu~ de alzada ante -este MinJstarlo. en el plazo de quince
díasháblles, a partir <iel si~i:ente 1;11 de la pl!-blica,cióh de'aquélla
en el «Boletín Oficial del Estado",

IV., Tribunai

8,- El Tribunal que hade juzgar los, ejercicios del concurso
oposioión estará constituido po(el Presidente,qJle de:Qerá perte~

necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Mademias
o al Consejo Superior de lnvestigaci-o-:lle,e:Clentificas'en,-eaUdad
de ~nsejero. o ser o haberaidoRéttor, o Y;iCerrector de Univer
sidad O Decano de una Facultad. o Director d~ 1;lna Escuela
TéCnica Superior; tres Vocales. Cat.edtáticQSO .Prof-esores agrega-
dos de disciplina igualo análoga :a la que es· objt}to de provisión,
y un Cilllrto Vocal, Catedrático o:no,especializaqo en la Wsc1pU
Da o en materias similares. <t.Bsigl1a.do"por el Ministe:rio, apropues
ta e11 'terna del Consal<> Nacional de Edütatión, .de acuerdo con
10 dispuesto en la Ley 4511968. de 27 de julio. y Orden ,ministerial
de 30- de mayo de 1966,· , .

En 1& mism,a forma serán ,designados los re$pectlvos suplentes.
7,- Los miembros .del· Tribunal·da:berán abstenerse de inter

venir. notjfi.cándolo a este Ministerio; y 10s ',aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las <¡1rC-unstanc1as .. previstas en el
articulo 20 de la Ley de ProcecUmientoAdministrativo.

V. Comienzo.de ,Iosexámene.s

8.- Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el .Boletín Oficial del Estado.. , coriquinc9 días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de -veri.ficarse la presentación
de los candidatos, la celebración del sorteo; en s-ucasó. para
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos y
la fecha. hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de
laoposiclón, Para los ejercicios su~es1vos, el anuncio deberá, ha
ce:tse pÚ'.blico .por el Tribunal en los loca.lf)s donde se hayan
celebrado las pruebt\.g anter:i0res.y'por cualesquiera otros medios
que se JUZguen convenientes para fapHitarSuamplio conocimiento,
con v~ilit1cuatrohoras,.al menos.~anwlación.

9.- En ningún caso podrá exe-&der de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatúría y el co
mienzo de los. ejerclc1os.

VI, Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición senin públicos
y 8e verificaránsucesivameilte.

11. En el momento de su.presentación al Tribl1nal, los oposito
res entregarán 10$trabaios. profes"íonalesy. de investigación, en
su caso, y tina Memoria. por triplicado,sobre el concepto, méto·
do. fuentes.., programa de las dJ:scipl~nasque comp-tenda~a
plaza, asícom.o Ja.justi;fiC&Ción:de·ó~'n¡érit.<)$.·que puedan
alegar. A continuación elTribunallelsnotifica.rielsistema acorda
do en orden a la práctica d$'losdos',últbnos ejercicios.

12. El prlmer. ejercicio delconcurso-ópO:sir;lón' consistírá en
la present8cióny uposlc1ónde lalabor~tsonlUdel aspirante,
durante un plazo mfi.ximo. de una hQta. $agulda de·· la dicusión
de los opositores o Jueces, .. duran,te. el ·tiempo qUé estime QPoTtu

.;g.o el TribunaL Los opositorésfopnu1&tánpOr escrlto,.que en
tregarAn al Tribunal en :el.mmne~tode .suinte:tvertción. el juici()
.criUco. que les mEj:rezc:a la labor-docente y científica previa de
sus'coopoSitores.

La réplica de éstos se hará,en cada, caso. a con tinuaciÓD
deaqueUa lectura,. pero se-ratifiCfU'á. por escrito entregado al
Tribunal, en'un plazo de V8L1ticuatro hQras;

13. El segundo ejercicio .. consiStirá. en ·180 exposición' oral del
estucUo presentado por el opositor 'acerca del concepto, método.

fuentes y programa de la disciplina. durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, 'como eIi el ejercicio anterior.

14. El tercer-eiercioio 'Consistiré .• en'· la. ,éxposición, durante
una hora, como máXimo, deuaalección,eIegidapor el opositor
entre las de su programa y cuyá preparación habtá hecho libre~

mente.
1.5. El C'Uarto eiercicio·OOl1~istii'á-·f3n 18: exposición, durante

una hora, como máXimO-,detirt8.1~ónelegidapor el Tribunal
entre· diez sacadas a.lasu¡erté del:~a.del opositor, Para
lapre~raclón deesta.leoción.$8·:jtlCO"nlunicará al opositor, por
un· plazo maxillio de seis boras:;'pero':durante este tiempo·podrá
utilizar los libros,notas" nmt-etilll~:etc~,.que solicite. .'

18. Los ejercíc108.qyintóy~seran.decaráCterpráctico
y de indole teórica. respectivaDleIlt8.,il Tribun.!. -en· el momento
de su-consti-tución~regla:rnentaI1ÍYh~'púbHca,según la natura
le:q¡ dala·· discí~lina.•..4\ .. '(onna:de"'l'e&l1~r estos trabajos, el
último de los cuales habtádeser~~puestoporescrito.

El Tribunal podrá, frQC(;ion~'· y :a:m~l~r estos dos últimos
ejercicios en la forma que'esti~QP9J1;uno. , ~

17.. Los 'opositores leer4n-p(tbliC$m.eIl~losejerciclosescritos,
al terminar cada uno dee-llos. Slffl.::l~turano pudiera hacerse
en el· mismo acto. los trabajos ...délolt'oPositores; encerrados
en sobres .firmados por el f;ecretárlo del Tribun!:\ly rubricados
por el Presidente.seconserv~re..n.. :l1asta que se verifique la
lectlíra en' la sesión o ~i01)es·P98tEl:riores, en una' urna que
quedará lacrada y sellada ·bajol~ .custodia del·Secretario. El
sello de, la urna Se 10 reaervaráé1Pre$i4ente del Tribunal.

18; ,'~n cual-qu:iern;lOmerito'del:·.p~im1&nto de salec~ión,
si llegase s, :eonm;imjento:delTr1buJ;le,lqtlea1gU~O$ de los asplran
tes carece de los req'uisitOS8'ligi.dos,',eti la convocatoria, S8 le
exCluirá de la ~m:i-$ll1a; ,previa. '-&.11.d.i.encia. del· prop~o ~nteres~do,
pasánd-ose. en su caso, el tanto de culpa. a la jurisdiCCión ordma
ria si se apreciase 'inexactitudenladecla~aciónque formuló,
y comunicándolo, en todo..caso,elmismodiaa la Dirección
General de Universidades' e Inv:esttgaci()n,

VIl. Calificaeión de lOI e;e~eicios )' propuesta

19. Los. ejercicios serán eliminatorios si· el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad; Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votosadver-ses para que los opositores
puedan ser excluidos.. . .

20. Después de. cada sesión se .levantará un acta· circunstan·
ciada. y en ella se han\.cofistarelJUicio moUva,do oue cada
Juez> formare del ejercido 'efectuado.

21. Antes de la vot~ión de.l· prtmer ejer(j<:io; cada uno de
los Jueces,' entregará al Presida;nte ,lJ:IÍ informe. acerca de ~JS
trabajos presantad0B pOI' los' opositOréS y. el valor que, a su
tuicio, tenga cada uno de·eHos.EstQS informes serán comunicados
a todos los miembros del Tribunal <y se l,iniránal expediente.

22. La votación sera pública.· y po:rninal yse necesitarán tres
votos contQrmes para que haya :própuesta, cualq'lliera que sea
el número de votantes~Sininl!fPDQde los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y Jer~ra vQtación, entre
los qua hayan alcanzado, más' votos, y sI tampoco en éstas ::'3
lograse, se declarará .no haber lugar <a la: provisión de la plaza.

Cuando sea una sola },a: PJa&o,:,ot>j;e,to de .180 provisión, el Tribu
nal hará la pr.opuesta-, a favor del as,pirante que haya alcanzado
el mayor número de votos.. dentro de la, ;condición establecida
en el párrafo anterior, En otrQ(:p.B();.· reunido .61 Tribunal. r.1
día sig-plente. de .1&. vot8<:ión ,d9fin'itlV&Y convocados los OpOSIto
res por él designad-os, el,Pres~en~ les. irá. Ham,andopor el
orden que ocupen en :laUsta fOfnu:«lft; en virtud de dicha vota
ción. paraq1,le elija plaza entI'elw¡. vacantes, ya por si, ya
por persona a'!J;toI'izadá al efer;to.

Si algún opositor no concunieseRlacto de elección de pla7,as
ni la dQSignaseen instancia formato. por persona debidamente
autorizada el Tribunal ac-ordarápa.ra:c\lálhad-eser propuesto,
apelando. si fuera rtecesa.rio, a la:,v(,)"taciónentre JuecQs.

Hecha la elección por- los·interesa4°s.·o por. el· Tribunal, en
el caso previsto en el párráJo anteri()r, cada opositor será propues
to para la plaza elegida, sin que contra.esta propuesta qUep~

recurso alguno.
23. Formulada la propuesta,· el Tribunal hará pública la mis

ma, y en el término de· tres días, a partir de la fecha de aquélla,
será elevada con el expedientedelconeurso-oposición, por el
Presidente de.l Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

Vlll. Presentación de documentos
24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán

ante este Departamento, dEmtro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la publicación por el:Tribull81de la propuesta formu
lada, los documentos ql,lea cont1n~ciónse señalan:

1." Partida de nacimiento.
2.° Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por tM llegistro Central de Pen~os y: .R~beldes. _ .
4."Certificadón denopadeeer enfermedad.. infectocontaglOsa

ni defecto ~sico o pSíquicoqueinhabi11tepara el servicio. Dicha
certificaclón deberá se:t éxpedida'P01" u~:Médico del Cuerpo de
Sanidad Nacional o por cualqtde:¡-.,; otro con el visto bueno de
la Jefatura. Provincial d8i Sánidad.

5.° En el caso ,de aspin\nt~8tel1l.en.lnos,certlflcación de haber
cumplido el Servicio Social. P'de,éStar· exentos de su cumpli~
miento en la fecha de ptesentaciófid.e documentos.
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Xl. Toma' de· posesión

25.- El aspirante o aspirantes propuestospOf: eJ Tribu.~l,una
vez nombrados, deberán tomar~~6n.de::s'u-d.e;$~ ,~ntro
del plQ,Ode un mes. A,contar "dEtS4e' la.not~'d&!'AA:ltJbra.;,
miento. aalvo el supuesto -deque"_·.p1iO&tJl9:':lQ,:d~eSt0en
el articulo, 1iI _de "la 'Ley de~, 'Adl:t1illi$ti1I;t1yq.

aca~m-:n~~~JC:=p1~s=~~:e~=t¿~~~~ON~~
cional y damas Leyes Fundamentales-del'RéiJ:iQ;

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos.actQS adfllini$'traü.
vos se deriven Q-eésta y de la actua.cióndel TribunálpotltAn
ser impugnados por los intéresados~,eIl,Lo$~$I_:enla-(oti:nA

establecidos en la l,.eydeProcedimie.nto 'Administrativo.
27. 51 se produjeran en lo sucesivo ~bios;óf~ciákis Elih los

planes de estudio de las res~ct1vati :F&CUltad,es'Q:8Jr la, ~tnJ.~tura
orgá.nica de la enseñanza, en es~ectalde,lo!!,t>ep!lria~ttnto$,uni..
versitarios. los Profesores deslgtiados:pOdráJ1:set:.'ad8t:rttos, PQr
el Ministerio de Educación y<iencia; <me(f~u;--QtdeI1.'m:ot1Yadl;i<;
at"desempeño de la disciplina que: háya'veíik1o'$'6u~tituiro
a desarrollar la que tenían dentro dea:u'UmverBldact

Madrid; 6 de diciembre de 1971,__EI Dtrecto:igei:lE~ralde Uni~
versidades e Investigación, Enrique Co:sta Nove-Ila,

ORDEN de 31 de diciembre de. 1971 por lA., q.ue se
convoca a oposición libre una ,plaza de Ft!t~gr(j,fo

en la Facultad de Medici-na d4. la UhtversU:l4d d6
Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Mediciri8 de Se!villa
una plaza de Fotógrafo (número 790 de personal Iloes<::a.-1a1'«>n8d0l.
dotada en el vigeniepresupuestodegas~MésteJ;.1e~Ilto,

Este Ministerio. previo informe d~:ta'ClJD:dsiQJ;i'~u~-rt"rde
Personal•. ha resuelto convocar dicha plaza; Para su~ylsi6n
por 0p?sici6n libre con arreglo--a las siguientes nonnas.:

l. Normas generala:

1.- La ·oposic1óD se .regirá. por l()-esta.l>IEic~d-.o,en lapresent-e
conv.ocatoria .en laReglamentaciónGeriefl:ll~oin.gresoen·14
Administ1'aci6nPitbllca. aprobada ,PQr ~:Décreto.14l.l11.~·de 27
de junio, y. el Decreto de la· Presidenc:iadet.' Gobiern(,J· ~1511P64.
de 7 defabrero,por ,el que se aprueba la-I.eyarticulAda,de.
Funcionarios Civiles del Estado.

2.a Los ejercicios comprenderán:

l.fl Exposición de los trabajos realizados por el oposit-or en
relac1ón. a 'la fotografía médica.

2.° Realización 'de- un. trabajo práctico de fotog-rafiam-étUca
dispuesto por el Tribunal.

3.° Realización de una película de tema mm.édico.prf\Puesto
por el Tribunal.

II. Requisitos

3.- PodTán'concurrir a la misma todos los-espaftoles de uno
y otro sexo qua reúnan los siguientes requisitos:

al Tener cumplidos dieciocho años de. edf¡d.
bJ No se exige título alguno,
el No padecer enfermedad contagiosa-.ni defectofisico opsl

quico que inhabi1iw para el .servicio.
d} No haber. sido separado .mediante exped.Jente 'di8Cipli~rio

del servicio del ESt&do.o de la· Adminis-trac~ón L9Ca1 .. o J$~tu~
cional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de:.funciQneJ pú
blicas. . .'

el Carecer. de antecedentes penales~
O En. el caso· de-:aspimllte femenino. haber -Ci1tnPl1d:o·oestar"

exenta del Servicio Socialantesdeexpit'ar élPi*m'det.li!lin-ta-
días señalado para. la presentación de documentos:.· -.

IM'IIM 1111"~~III!1!f'"

IV. Tribunal

7,-' 'P:u'bli<:a:da' ia ]jlit&definitin de aspirantes admitidos y
exclUidos;:_ .po~ la DirecciónG-enerM¡a propuesta de· la Ulúversi
dad. se déaiparáeL-Trlbunal--q,ue h&.ya:de j~.ar la oposición,
~1 eualestarácomPllB$to~por'el.Oecan0<1elaFa.Cültad de Medicina
de la; U,IlÍyersi4';¡Q, de $evitla ,o Ca.tedrAtico de la misma Fa~
cu'tadlftl'ql.úendelegue.' como PreSidente, y por tres Vocales,
Ca.:tedrátftQS<c1e, l~ ,lD,iSina,Fápultlld.

EsteTJjbunal, ,será publicado. en el, -llQletfn Oficial del Es~
tado-, depier~do"susmíembrosa.atenerse de intervenir :.otificán~
dolo--a :la-e.lJt()ridadconvocante. y:l~ aspira.ntes podrán recusar~

los cuando,concurran, las circunstancias 'previstas en el art1cu~

lo 20: de 1ª:L9Y de Proceclin1iento Administrativo.

V. Conden~o de los ejercicios

8.a Una; vez constituido el Tribul1<al, éste detetminará y publi
cará :8L el ..:l!Qletfn Oficialdé'IEstado---1a fecha; hora y lugar
e"1.,.Que:secelelJ-rará el sortE:o,para fij.are1 orden en que habrán
cta·ac'tuar·los oWSüores;. ~'izado:e,l',Sorteo,·el Trib~lUil hará
publi~ el resultado del. mi~o. fij~dolahora, fecha y lugar
en'4lie:~I'án:comieJ)7.().'19s.eterctciósmedfánteanuncio en el
"::Jloé~n'Oficial deLEstAdo.., .... , .'

.Entt'e'lfj,'publi,caci6nde ~o~,:anunci-os a que se refiere el pá
lT8·foan~l?or,yelcomi&nzodelact}quesea objeto de anuncio
deberá· tta-ll:scurrir, al'. menos, .quince diashábiles.

VI. Programa y ej~rctciO$

9.* No: podrá ser inferior a dos meses -el tiempo que medie
entre la pubUcaC'i6n del-.programay el comienzo de la IWtuación
de l08o~.sitores.

lQ.En'ning6.n caSO podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprend~cl()~ñtre la pubUcaeión de la convocatoria 'y el comienzo
de los~j.erci(Üos;,SLdurantelaspráoticasde las pruebas se
observare la vulneración d~lo dispuesto en esta convocatoria,
Jos0fó$itore.s p~ú-n'recl&ma1"' antJel·Tribunal el mismo día
de 18'inf~Cí6n.o dentro del· siguiente hábil.

VII. .'Calificación. d6lO$ ejercicios, propuesta y aprobación.

11. Al'tértnfoi:> de'ca(¡aej«Cicip. el Tribunal calificará -y
publiCará la Ust& de 1()S opo~tores aprobados. Finalizada la oposi
ción, el'rIÍpunal fonnularápropuesta que hará pública y elevará
á este Mlnisteli-opllr8-, su aprobación;, .

vnI. PreBentceió~dedoc.umel1tos

12. ,El ,opositor proPJlesto. por el Tribunal presentará .ante
este,~mento-.dentro.tlel,plazodetrelnta días; a partir de
1Il- propueata4e nombramientó, los documentos si.guientes acredl~

I1


